
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la apodera judicial allegó correo electrónico en el que informaba 

que desconoce la dirección de notificación los demandados señores IVAN MARCOS 

VELASCO y CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO igualmente informo que las 

demandadas LUZ MERY VELASCO DE MARCOS y MAGALY MARCOS VELASCO 

fallecieron y solicita su emplazamiento. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

AUTO No 2887 

  

En proveído anterior, se ordenó notificar los demandados la procedencia de 

la presente acción, misma que no fue posible realizar teniendo en cuenta que el 

demandante manifestó bajo la gravedad de juramento que ignora el domicilio de 

los demandados IVAN MARCOS VELASCO y CARLOS ALBERTO MARCOS 

VELASCO, el Juzgado procederá a ordenar el emplazamiento de que trata el 

artículo 293 del C. G del P, conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del T. y de la S. 

S 

 

Así las cosas, como quiera que se encuentran agotados los esfuerzos notificatorios, 

y ante la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

el Juzgado en aras de garantizar su derecho de defensa de IVAN MARCOS 

VELASCO y CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO y darle impulso al presente 
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proceso, ordenará el emplazamiento de la aludida en los términos establecidos en 

el artículo 29 del CPL y 108 del CGP.  

 

De otra parte, y dado el fallecimiento de las demandadas LUZ MERY VELASCO DE 

MARCOS y MAGALY MARCOS VELASCO se hace necesario dar aplicación a lo 

establecido en el Art. 68 del C.G.P. aplicable por remisión expresa del Art. 145 del 

C.P.L.S.S. 

“Art. 68 Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 

comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 

producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran.  

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 

siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado 

en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

Por lo anterior, toda vez que se desconoce la existencia de los herederos 

determinados, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

informe al despacho si conoce la existencia de estos y de ser así, allegue toda la 

prueba documental necesaria, para realizar la sucesión procesal pertinente.   

De igual forma, resulta necesario integrar al contradictorio a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS para lo cual se designará curador ad litem y se ordenará su 

emplazamiento en los términos establecidos en el artículo 29 del CPL y 108 del 

CGP. 

Para materializar el emplazamiento se aplicará lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE: 
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PRIMERO. - ORDENAR el emplazamiento de los demandados IVAN MARCOS 

VELASCO y CARLOS ALBERTO MARCOS VELASCO, conforme lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS LUZ MERY VELASCO DE MARCOS y MAGALY MARCOS 

VELASCO, conforme a lo expuesto en la parte motiva el presente proveído. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de LUZ MERY 

VELASCO DE MARCOS y MAGALY MARCOS VELASCO. Por Secretaría, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP., realizar el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

CUARTO: DESIGNAR como Curadores de IVAN MARCOS VELASCO y CARLOS 

ALBERTO MARCOS VELASCO y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de LUZ 

MERY VELASCO DE MARCOS y MAGALY MARCOS VELASCO a los abogados:  

 

WALTER HUMBERTO 

RICCI ARANGO 
walterricci@hotmail.com 3116043881 

JUAN CAMILO MURCIA 

ARANGO  

jcmurango@hotmail.com 

 
315 5736779 

 

STEPHEN PASTRANA 

MEJIA 

 

stephenpastrana@hotmail.com 

 
3153239517 

 

QUINTO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma nacional de 

personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librará el respectivo 

oficio al curador ad litem, para que informe, si acepta o no su nombramiento.  

Se le manifiesta de manera respetuosa que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos 

como curador ad litem. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a sumir la designación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsaran copias a la autoridad competente.  

SEXTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($800.000), a cargo del DEMANDANTE, los cuales deberán 

ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del despacho del Banco Agrario de 

Colombia No. 760012032011, o entregarlos directamente al Curador Ad Litem 

previa acreditación. 

mailto:walterricci@hotmail.com
mailto:jcmurango@hotmail.com
mailto:stephenpastrana@hotmail.com
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SEPTIMO:  PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

OSWALDO MARTÍNES PEREDO 

JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, el 

cual se encuentra pendiente de continuar con el trámite del proceso ejecutivo.  

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: MAGDA NAZIRA SALOMON LOPEZ 

Demandado: -COLPENSIONES 

-PORVENIR S.A. 

Radicación: 76001 31 05 011 2021 00486 00 

Tema A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

 

 

AUTO No. 2886 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede y a la solicitud presentada por la 

apoderada judicial del demandante, se observa que obra constituido a favor del 

presente proceso los depósitos judiciales No. 469030002941077 y 

469030002928045 por valores de $1.160.000 y $3.480.000,00 consignado por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. respectivamente, los cuales corresponde a la 

condena en costas del proceso ordinario y a la orden de pago dada en el 

mandamiento ejecutivo de pago, motivo por el cual será ordenada la entrega del 

mencionado depósito a la parte actora a través de su representante judicial 

JESUS ERNESTO CORDERO MORA toda vez que cuenta con la facultad de 

recibir conforme al poder allegado con la demanda ordinaria, mismo que reposa 

en el cuaderno ordinario. 
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Por lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía a esta actuación, en virtud de lo señalado en el artículo 

145 del CPTSS, el juzgado procede a dar por terminado el proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 

MAGDA NAZIRA SALOMON LOPEZ contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002941077 y 

469030002928045 por valores de $1.160.000 y $3.480.000,00 consignado por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de su representante judicial JESUS 

ERNESTO CORDERO MORA por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese el expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de la parte demandante de reiterar el decretar medida 

de embargo. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: GUIDO RICCIO ESPITIA 

Demandado: ASEO AMBIENTAL S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN 

Radicación: 76001-31-05-011-2022-00172-00 

Tema A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

 

AUTO No. 2882 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que obra solicitud 

elevada por parte de la apoderada judicial de la parte actora consistente en 

requerir a los bancos BANCO AV VILLAS a efectos que cumplan con la 

medida de embargo proferida por este Despacho judicial y puesta en 

conocimiento mediante oficio número 2022-00338 del 18 de octubre de 

2022. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REITERAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea o llegara a poseer el ASEO AMBIENTAL S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 805021007-1, en las oficinas 

principales o sucursales locales y nacionales de la entidad financiera 

BANCO AV VILLAS. Líbrense los oficios correspondientes, los cuales 

deberán ser tramitados por la parte interesada. LIMÍTESE el embargo 

decretado a la suma de $100.816.600 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que la parte ejecutada COLPENSIONES presentó escrito de 

excepciones 31 de agosto de 2023 dentro del término legal.  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2883 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00217 00 

Demandante OSWALDO PALTA FAJARDO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en efecto la parte 

ejecutada presentó escrito de excepciones dentro del término concedido para ello, 

visible en el archivo 08 del ED, proponiendo como medio de defensa los que 

denominó “PAGO, INEXIGIBILIDAD DEL TITULO, BUENA FE DE COLPENSIONES, 

INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES, PRESCRIPCIÓN”.  

 

  En ese sentido, dado que la parte ejecutada estando dentro del término 

legal, formuló excepción de mérito, se correrá traslado de las excepciones de PAGO 

y PRESCRIPCIÓN a la parte ejecutante por el término de 10 días de acuerdo con el 

numeral 1° del artículo 443 del CGP, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Una vez efectuado lo anterior, se procederá a fijar fecha de audiencia conforme lo 

señala el articulado en mención, oportunidad en la cual se decidirá respecto de las 

excepciones propuestas. 
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Respecto a las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TITULO, BUENA FE DE 

COLPENSIONES, INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES se rechazarán 

de plano, toda vez que no se ajustan a las excepciones que establece el artículo 442 

del CGP.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 

ejecutante de las excepciones de “PAGO y PRESCRIPCIÓN” propuesta por la parte 

ejecutada en escrito visible en el archivo 05 del expediente, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR las excepciones de “INEXIGIBILIDAD DEL TITULO, 

BUENA FE DE COLPENSIONES, INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 

BIENES”, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso en el cual fue 

allegado por parte de la demandada respuesta sobre el cumplimiento de las 

obligaciones objeto de la ejecución. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2884 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00217 00 

Demandante OSWALDO PALTA FAJARDO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Juzgado que fue allegado 

al correo institucional por la parte de COLPENSIONES Oficio del 2 de abril de 2022 

Radicado, BZ. 2021_12727013- 2022_4288542-, en donde COLPENSIONES 

notificó al demandante que se encuentra debidamente afiliado al RPM, lo cual 

habrá de ponerse en conocimiento de la parte actora para que en el término de 10 

días hábiles indique si efectivamente las demandadas cumplieron con sus 

obligaciones. 

 

Igualmente se ponen de presente que en la Cuenta del Banco Agrario, reposan 

a favor del demandante el depósito número 469030002879516 por valor de  

$1.817.052,00 consignado por PORVENIR S.A., el cual le será entregado en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 
Agotado el término otorgado sin obtener pronunciamiento de la ejecutante, el 

Despacho entenderá que en efecto la demandada si realizó el pago.  
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte actora que fue allegado al correo 

institucional por la parte de COLPENSIONES Oficio del 2 de abril de 2022 

Radicado, BZ. 2021_12727013- 2022_4288542-, en donde COLPENSIONES 

notificó al demandante que se encuentra debidamente afiliado al RPM, para que en 

el término de 10 días hábiles indique si efectivamente las demandadas cumplieron 

con sus obligaciones. 

 

Igualmente, el depósito número 469030002879516 por valor de  $1.817.052,00 

consignado por PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3064192e62ab5be660001153ee88874a79980f4be9801df7633525166b900da

Documento generado en 04/09/2023 06:01:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



MLCA 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, el 

cual se encuentra pendiente de continuar con el trámite del proceso ejecutivo, el 

apoderado de la parte demandante presentó memorial solicitando la entrega de 

depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: GLORIA INES CASTILLO TABARES 

Demandado: COLPENSIONES  

PORVENIR S.A. 

Radicación: 76001 31 05 011 2022 00236 00 

Tema A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL 

 

AUTO No. 2885 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede y una vez revisado el proceso se 

observa que de conformidad con lo manifestado por la parte demandante en 

memorial presentado, que obra constituido a favor del presente proceso el 

depósito judicial No. 469030002924341 por valor de $1.000.000 consignado por 

COLPENSIONES, el cual corresponden a la condena en costas del proceso 

ordinario, motivo por el cual será ordenada la entrega del mencionado depósito a 

la parte actora a través de su representante judicial LUZ KARIME CASTILLO 

LONDOÑO toda vez que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

allegado con la demanda ordinaria, mismo que reposa en el cuaderno ordinario. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., 

aplicable por analogía a esta actuación, en virtud de lo señalado en el artículo 
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145 del CPTSS, el juzgado procede a dar por terminado el proceso, sin lugar a 

estudiar el recurso presentado por la demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por 

GLORIA INES CASTILLO TABARES contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002924341 

por valor de $1.000.000 consignado por COLPENSIONES consignado por 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, a través de su representante judicial LUZ 

KARIME CASTILLO LONDOÑO por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese el expediente. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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